
INFORME DE COMISARIO 

A los accionistas de Bellavista Cloud Forest S.A. Bellaforest: 

Para dar cumplimiento a la nominación como Comisario que me hiciera la Junta General de 

Accionistas de Bellavista Cloud Forest S.A, Bellaforest y a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley 

de Compañías, en lo referente a las obligaciones de los comisarios, presento a ustedes mi informe 

sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha entregado la Administración. 

He procedido a la revisión del estado de situación financiera de Bellavista Cloud Forest S.A. 

Bellaforest al 31 de Diciembre del 2.014 y los correspondientes: estado de resultado integral, 

estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año terminado en dicha 

fecha. .- 

Debo informar que la administración de la Empresa me proporcionó la información necesaria para 

realizar las pruebas correspondientes, por consiguiente, debo mencionar lo siguiente: 

1.- La Administración de la Compañía ha cumplido con las normas legales estatutarias establecidas 

en las disposiciones de la Junta General de Accionistas y de la Superintendencia de Compañías. 

2.- Los estados financieros de la Compañía que corresponden al ejercicio terminado el 31 de 

Diciembre del 2.014 están realizados de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIF DE PYMES). 

3.- El control interno tiene una aceptable organización. Los procedimientos establecidos para la 

protección de los activos así como los registros contable-financieros son confiables y sus 

operaciones son satisfactorias, de acuerdo con las directrices administrativas y con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF DE PYMES). 

4.- La Contabilidad es llevada de acuerdo con las normas legales, las transacciones se registran de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

5.- La convocatoria a Junta General de Accionistas se realiza cumpliendo con las disposiciones 

establecidas en la Ley de Compañías y en el reglamento vigente. 

6.- Los valores reflejados en los estados financieros guardan relación con los registrados en los 

libros contables, por lo tanto son confiables. Además, han sido elaborados de acuerdo con las 

NIF de PYMES. 

7.- La liquidez de la Compañía mejora pasando su relación de Activo Corriente/Pasivo Corriente de 

1,13 en Diciembre 31 del 2.013 a 1,75 en Diciembre 31 del 2.014. De la misma forma, las ventas 

netas a Diciembre 31 del 2.014 reflejan un incremento del 11,36% con relación a las ventas netas 

a Diciembre 31 del 2.013. La utilidad neta ha aumentado de $ 12.247,94 obtenida a Diciembre 31 

del 2.013 a $ 39.662,99 obtenida en Diciembre 31 del 2.014. A su vez, la rentabilidad sobre 

ventas a Diciembre 31 del 2.014 es de 6,406%. La Compañía no tiene obligaciones con 

instituciones financieras.



8.- La Compañía ha cumplido oportunamente todas sus obligaciones tributarias de acuerdo a las 

fechas establecidas por las respectivas autoridades y sus reglamentos, 

En mi opinión y basando este examen en la revisión desarrollada, los Estados Financieros 

preparados de acuerdo a las NIIF de PYMES presentan razonablemente en todos sus aspectos la 

situación financiera de Bellavista Cloud Forest S.A. Bellaforest al 31 de Diciembre del 2.014, el 

resultado de sus operaciones, cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo están de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el país. 

madre Cl. busto. 
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